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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

En esta asignatura se van a analizar las diferencias más importantes que pueden existir entre las
etapas de formación y las de rendimiento deportivo. 

A partir de ahí que sean capaces de diseñar proyectos de investigación específicos que profundicen
en los diferentes tópicos que influyen en dicho proceso de formación.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

This  subject  will  analyse  the  most  important  differences  that  may  exist  between  the  stages  of
training  and  those  of  sporting  performance.

On  this  basis,  they  will  be  able  to  design  specific  research  projects  that  delve  into  the  different
topics that influence this training process.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Asignatura presencial de 3 créditos que se imparte en el primer cuatrimestre del curso

2.2 Recomendaciones

Conocimientos propios del alumnado universitario de Máster. Se recomienda la asistencia habitual
y activa a las sesiones teóricas y prácticas (es obligatorio para superar la asignatura la asistencia,
al menos, al 70% de las horas lectivas). Además, del uso de la plataforma de enseñanza virtual
(Moodle) para el adecuado seguimiento de la asignatura.

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

Que los estudiantes distingan claramente las diferencias más importantes que van a existir entre
las etapas de formación y las de rendimiento deportivo. A partir de ahí que sean capaces de
diseñar  proyectos  de  investigación  específicos  que  profundicen  en  los  diferentes  tópicos  que
influyen  en  dicho  proceso  de  formación.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes



4.1 Competencias específicas:

-

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

-

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Sesiones teóricas

- Sesiones prácticas

- Tutoría presencial y/o virtual

- Lecturas obligatorias y complementarias

- Elaboración de materiales, tanto individualmente como en grupo

- Elaboración de informes y memorias

5.2 Metodologías Docentes:

- Exposición del profesorado de los contenidos favoreciendo la participación activa del alumnado

- Actividades prácticas de los contenidos propuestos vinculándolos con el marco teórico

- Enseñanza-aprendizaje por indagación

- Tutorías individuales o en grupos reducidos, tanto presenciales como virtuales

- Aprendizaje colaborativo basado en actividades, casos y problemas

- Aprendizaje centrado en el alumno desde una perspectiva constructivista y crítica

- Elaboración y exposición por parte del alumno de un trabajo académico

5.3 Desarrollo y Justificación:

Se propone un modelo activo, en el que el estudiante participe en la construcción de su propio
conocimiento, y un modelo de aprendizaje significativo donde los nuevos conocimientos conecten
con los intereses del alumnado y sus conocimientos previos.

Esto implica utilizar fundamentalmente métodos de enseñanza centrados en el alumno en los que
la participación de éste en la toma de decisiones, o sus posibilidades de creación, sea cada vez
mayor. De esta manera el profesor polarizará su actuación hacia una docencia centrada en el
estudiante, lo que exigirá previamente su capacitación para un aprendizaje autónomo y dotarle de



las herramientas necesarias para ello, y la modificación del rol del profesor, que deberá gestionar el
proceso de aprendizaje del alumnado.

6. Temario Desarrollado

PROGRAMA DE CONTENIDOS
1.- Investigación Social Aplicada al Deporte
1.1.- La formación y rendimiento deportivo como objeto de investigación.
1.2.- Metodología e instrumentos de investigación social aplicados a la formación y rendimiento
deportivo.
2.- El proceso de formación deportiva: de la iniciación al rendimiento deportivo.
2.1.- Formación deportiva: conceptos específicos.   
2.2.- Rendimiento deportivo: conceptos específicos.
2.3.- El talento deportivo en la actualidad.
2.4.- El deportista experto.
3.- Los itinerarios deportivos.
3.1.- Concepto y características.
3.2.- Importancia y análisis de los contenidos de entrenamiento.
3.3.- Líneas de investigación asociadas.
4.- Los valores educativos en el proceso de formación.
4.1.- Crítica a los valores tradicionales en el proceso de formación deportiva.
4.2.- Alternativas formativas válidas.
4.3.- La investigación sobre valores en la iniciación deportiva y el deporte escolar. 
5.- Modelos deportivos.
5.1.- Concepto y características básicas que definen un modelo deportivo.
5.2.- Análisis de nuevos modelos deportivos: enseñanza comprensiva, educación deportiva y
aprendizaje cooperativo.
5.3.- Análisis y realización de propuestas alternativas.

7. Bibliografía

7.1 Bibliografía básica:
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Defensa de un proyecto de innovación y/o investigación

- Actividades prácticas de aula individuales y/o en grupo

- Elaboración y presentación de un póster de investigación

- Asistencia a tutorías

- ruebas escritas y/o trabajo final

- Asistencia y participación

- Actividades optativas

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Para la evaluación de la convocatoria ordinaria I, se emplearán los instrumentos de evaluación y los
criterios  de  evaluación  que  se  describen  a  continuación  (respetando  la  puntuación  por  cada
actividad evaluativa mencionada anteriormente):

Técnicas e instrumentos de evaluación:

- Participación en tutorías, clases teóricas y prácticas (listas de control y registro anecdótico).

- Exposición pública de conocimientos: presentaciones de temas y actividades.

- Entrega de trabajos o actividades en clase o a través de la plataforma Moodle. 

Criterios de evaluación y calificación:

Criterio 1: Asistencia y Participación Activa (4 p)
Criterio 2: Actividades Teórico-Prácticas (3 p)
Criterio 3: Análisis Artículos Científicos (3 p)
Criterio 4: Diseño Proyecto Investigación (Voluntario 1 p)

El  alumno/a  que no haya asistido al  70% de las  sesiones presenciales  tendrá que
realizar, además, un examen teórico-práctico sobre los contenidos de la asignatura.

8.2.2 Convocatoria II:

Será la misma que la de la convocatoria ordinaria I.

8.2.3 Convocatoria III:



a) El alumnado que haya asistido, realizado y participado en las sesiones del curso anterior (70%)
podrá presentarse a los apartados no superados con los mismos criterios que en las convocatorias
ordinarias I y II anteriores. 

b) El alumnado que no haya asistido, realizado y participado en las sesiones del curso anterior
(70%) seguirá  la  siguiente  evaluación:  1)  prueba escrita  sobre  los  contenidos  de la  materia,
compuesta por una prueba objetiva (examen tipo test) y una prueba de respuesta larga o de
desarrollo (sobre contenidos teórico-prácticos), que supondrá el 50% de la evaluación; y 2) trabajo
de la asignatura (proyecto de innovación y/o investigación sobre los contenidos de la asignatura),
que  será  el  50%  de  la  evaluación  (con  las  características  específicas  que  serán  facilitadas  al
alumnado  a  través  de  Moodle).

PARA APROBAR LA ASIGNATURA SE DEBEN SUPERAR TODOS LOS APARTADOS (1 y 2) DE
MANERA INDEPENDIENTE (CALIFICACIÓN MÍNIMA DE 5 SOBRE 10).

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

a) El alumnado que haya asistido, realizado y participado en las sesiones del curso anterior (70%)
podrá presentarse a los apartados no superados con los mismos criterios que en las convocatorias
ordinarias I y II anteriores. 

b) El alumnado que no haya asistido, realizado y participado en las sesiones del curso anterior
(70%) seguirá  la  siguiente  evaluación:  1)  prueba escrita  sobre  los  contenidos  de la  materia,
compuesta por una prueba objetiva (examen tipo test) y una prueba de respuesta larga o de
desarrollo (sobre contenidos teórico-prácticos), que supondrá el 50% de la evaluación; y 2) trabajo
de la asignatura (proyecto de innovación y/o investigación sobre los contenidos de la asignatura),
que  será  el  50%  de  la  evaluación  (con  las  características  específicas  que  serán  facilitadas  al
alumnado  a  través  de  Moodle).

PARA APROBAR LA ASIGNATURA SE DEBEN SUPERAR TODOS LOS APARTADOS (1 y 2) DE
MANERA INDEPENDIENTE (CALIFICACIÓN MÍNIMA DE 5 SOBRE 10).

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

8.3.2 Convocatoria II:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de Grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho a acogerse a una evaluación única final.

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de
impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o en
persona. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los
contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la
fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria: 1) prueba escrita sobre los contenidos de la
materia, compuesta por una prueba objetiva (examen tipo test) y una prueba de respuesta larga o
de desarrollo (sobre contenidos teórico-prácticos), que supondrá el 50% de la evaluación; y 2)
trabajo de la asignatura (proyecto de innovación y/o investigación sobre los contenidos de la



asignatura),  que  será  el  50%  de  la  evaluación  (con  las  características  específicas  que  serán
facilitadas  al  alumnado  a  través  de  Moodle).

PARA APROBAR LA ASIGNATURA SE DEBEN SUPERAR TODOS LOS APARTADOS (1 y 2) DE
MANERA INDEPENDIENTE (CALIFICACIÓN MÍNIMA DE 5 SOBRE 10).

8.3.3 Convocatoria III:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de Grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho a acogerse a una evaluación única final.

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de
impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o en
persona. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los
contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la
fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria: 1) prueba escrita sobre los contenidos de la
materia, compuesta por una prueba objetiva (examen tipo test) y una prueba de respuesta larga o
de desarrollo (sobre contenidos teórico-prácticos), que supondrá el 50% de la evaluación; y 2)
trabajo de la asignatura (proyecto de innovación y/o investigación sobre los contenidos de la
asignatura),  que  será  el  50%  de  la  evaluación  (con  las  características  específicas  que  serán
facilitadas  al  alumnado  a  través  de  Moodle).

PARA APROBAR LA ASIGNATURA SE DEBEN SUPERAR TODOS LOS APARTADOS (1 y 2) DE
MANERA INDEPENDIENTE (CALIFICACIÓN MÍNIMA DE 5 SOBRE 10).

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

De acuerdo al artículo 8 del Reglamento de evaluación para las titulaciones de Grado y máster
oficial  de  la  Universidad  de  Huelva,  aprobada  el  13  de  marzo  de  2019,  los  estudiantes  tendrán
derecho a acogerse a una evaluación única final.

Para  acogerse  a  la  evaluación  única  final,  el  estudiante,  en  las  dos  primeras  semanas  de
impartición de la asignatura, lo solicitará al profesorado responsable por correo electrónico o en
persona. En este caso, el estudiante será evaluado en un solo acto académico que incluirá todos los
contenidos desarrollados en la asignatura, tanto teóricos como prácticos, y que se realizará en la
fecha de la convocatoria de evaluación ordinaria: 1) prueba escrita sobre los contenidos de la
materia, compuesta por una prueba objetiva (examen tipo test) y una prueba de respuesta larga o
de desarrollo (sobre contenidos teórico-prácticos), que supondrá el 50% de la evaluación; y 2)
trabajo de la asignatura (proyecto de innovación y/o investigación sobre los contenidos de la
asignatura),  que  será  el  50%  de  la  evaluación  (con  las  características  específicas  que  serán
facilitadas  al  alumnado  a  través  de  Moodle).

PARA APROBAR LA ASIGNATURA SE DEBEN SUPERAR TODOS LOS APARTADOS (1 y 2) DE
MANERA INDEPENDIENTE (CALIFICACIÓN MÍNIMA DE 5 SOBRE 10).



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

02-10-2023 0 2 0 0 0 Investigación social
aplicada al deporte sesion 1

09-10-2023 0 2 0 0 0 De la formación al
rendimiento sesion 2

16-10-2023 0 2 0 0 0 Educación en valores sesion 3

23-10-2023 0 2 0 0 0 Modelos deportivos 1 sesion 4

30-10-2023 0 2 0 0 0 Modelos deportivos 2 sesion 5

06-11-2023 0 2 0 0 0 Modelos deportivos 3 sesion 6

13-11-2023 0 2 0 0 0 Publicar en formacion y
rendimiento deportivo sesion 7

20-11-2023 0 2 0 0 0 Diseño poster científico sesion 8

27-11-2023 0 2 0 0 0 Proyecto investigacion sesion 9

04-12-2023 0 5 0 0 0 Prácticas

11-12-2023 0 0 0 0 0

18-12-2023 0 0 0 0 0

08-01-2024 0 0 0 0 0

15-01-2024 0 0 0 0 0

22-01-2024 0 0 0 0 0

TOTAL 0 23 0 0 0


